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TRASLADOS RECURSOS 

 

TRASLADOS RECURSOS DEL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

RADICACIÓN PROCESO 
IDENTIFICACIÓN 

DE LAS PASTES  
CDNO DESCRIPCIÓN 

2015-00155 EJECUTIVO 

COOTEP LTDA CONTRA 

JOSE ALEXIS GUTIERREZ 

CLAROS 

PRINCIPAL 

TRASLADO 

RECURSO 

REPOSICIÓN  

2022-00170 EJECUTIVO 

PAOLA ANDREA 
ALARCÓN 

MONTEALEGRE contra 
MARYURITH TATIANA 

BARRETO Y OTRO 

PRINCIPAL 

TRASLADO 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO 

APELACIÓN 

2021-00264 VERBAL 

BANCOLOMBIA S.A. 

CONTRA ASIS OBRAS Y 

SERVICIOS S.A.S Y OTRO 

PRINCIPAL 

TRASLADO 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO 

APELACIÓN 

2016-00384 VERBAL 

RODRIGO ARTURO 

SANDOVAL Y OTRO 

CONTRA JHAIR ALBERTO 

PEÑA ALVAREZ 

RECONVENCIÓN 

TRASLADO 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO 

APELACIÓN 

 

EL TRASLADO INICIA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M Y VENCE EL DÍA 4 

DE AGOSTO DE 2022 A LAS 5:00 P.M 

 

Fdo. Original 

BRANDON WILSON RIASCOS DÍAZ 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE PUERTO ASIS, PUTUMAYO 
 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co
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RADICACIÓN 2015-155 COOTEP vs. JOSE ALEXIS GUTIERREZ CLAROS

CASA DE COBRANZAS DEL PUTUMAYO E.U. <cobranzas1@hotmail.com>
Jue 1/09/2022 3:47 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co>

Buenas tardes. 

Comedidamente, se adjunta  recurso de reposición en el proceso de la referencia. 

Gracias. 

Atentamente,

Sandra Milena Nasamuez  
Dependiente.- Dra. Flor Abihail Vallejo García

Casa  de Cobranzas   del Putumayo   E.U.
ESPECIALISTAS EN RECAUDO DE CARTERA COMERCIAL
Calle 8  7-28  Centro - 4 Piso Edificio Banco Popular 
Contactos:  3214924092 - 3208362173
Mail.  cobranzas1@hotmail.com    
Mocoa  - Putumayo
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REF: RECURSO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO
INTERLOCUTORIO No. 1622 DEL 15/09/2022 - RAD: 2022-00170-00 Demandante: PAOLA
ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE Demandados: MARYURITH TATIANA GALEANO
BARRETOY BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA.

MOTO FACTORY SAS <ABOGADO.MOTOFACTORY@hotmail.com>
Vie 23/09/2022 5:11 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co>
CC: Moto Factory Yamaha <alarcon.puertoasis@gmail.com>

 
 



Florencia, 23 de septiembre del 2022.  
  

 
Doctora  
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL  
Jueza Primera Civil Municipal   
Puerto Asís, Putumayo   
  
E.S.D.  
  
REF: RECURSO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO No. 1622 DEL 15/09/2022 

(ESTADO ELECTRÓNICO 16/09/2022),  
  
Proceso: EJECUTIVO  SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA    
Radicado: 2022-00170-00  
Demandante: PAOLA ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE  
Demandados: MARYURITH TATIANA GALEANO BARRETOY  BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA. 

  
PAOLA ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE, mayor de edad, vecina de Puerto Asís, Putumayo, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de demandante dentro del asunto de la referencia, 

de manera comedida me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra  la 

providencia proferida por su despacho, contenida en el Auto Interlocutorio No. 1622 del 15 de septimebre de 2022, 

notificada en estado electrónico el día 16 del mismo mes y año, mediante el cual resolvió rechazar la demanda  

y dispuso el archivo de las diligencias.   
  
Dentro del desarrollo metodológico de sustentación de la presente impugnación, como primera medida, 

resulta  necesario ubicarse dentro de un marco de referencia de auto inadmisorio del 30 de agosto de 2022 

(notificado en estado electrónico del 31/08/2022), mediante el cual el Juzgado 1º Civil Municipal de Puerto Asís, 

requirió a la suscrita para subsanación del libelo introductorio por las irregularidades a saber:  
  

“Revisada la demanda, se advierten las siguientes falencias que deberán corregirse: 1.- En el Hecho SÉPTIMO se hace referencia 

a la Ley 213 de 2022 y al Decreto 806 de 2020, aquella no existe en el ordenamiento jurídico, y éste se encuentra derogado a la 
fecha, lo cual debe ser objeto de aclaración. (Num. 5º, Art. 82 del C.G.P.). 2.- En el Hecho OCTAVO se hace referencia al 

Decreto 806 de 2020, norma sin vigencia a la fecha. Debe corregirse en lo pertinente. Num. 5º, Art. 82 del C.G.P. 3. En suma, 

debe corregirse en su integridad la demanda en lo que respecta al marco legal aplicable al asunto. 4. Debe aclararse el nombre 

del demandado puesto que en el título base de la ejecución no se hace alusión al segundo apellido “Castañeda”, que sí se indica 

en la demanda. 5.Debe adjuntarse certificado de existencia y representación legal de MOTOFACTORY S.A.S. con expedición 

no superior a tres meses, pues el allegado data de enero de 2022.”  
 
 

 
  

De las falencias de tipo formal aducidas por el A – quo, debe decirse que fueron refrendadas en debida forma 

conforme escrito de subsanación presentado a través de correo electrónico el pasado 07 de septiembre, no 

obstante, es necesario aclarar que en esa misma fecha se envió en dos primeras oportunidades un link de la forma 

como se afirma en la providencia de rechazo objeto de censura, sin embargo, la suscrita se percató de tal omisión 

y realizó un tercer envío de mensaje de datos, realizando la siguiente aclaración sobre el escrito y anexos: “HACER 

CASO OMISO A LOS ANTERIORES MENSAJES POR CUANTO NO SE ENVÍO EL LINK DE LA DEMANDA DE FORMA CORRECTA. 

ESTE MENSAJE Y LINK ES EL QUE DEBE TENERSE EN CUENTA COMO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. ”, así pues, se 

anexa a este escrito el pantallazo respectivo para que se proceda a la revisión nuevamente del correo electrónico 

del juzgado, sea  valorado el escrito y anexos aludidos, para en su lugar, se admita y libre mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, frente a la irregularidad planteada en el ítem en el que se expresa que: “4. Debe aclararse el nombre del 

demandado puesto que en el título base de la ejecución no se hace alusión al segundo apellido “Castañeda”, que sí se indica en la 

demanda”; debe señalarse que en el escrito de subsanación se expuso lo siguiente:  

 

“Se aclara que el nombre completo del demandado es BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA, en el título valor objeto del presente 

proceso se consigna el nombre con la abreviatura del segundo apellido con la Letra “C”, pero en efecto corresponde a la parte pasiva y 
se puede corroborar en el certificado de tradición de la motocicleta JHJ46F.” 

 

Frente al transcrito argumento de la suscrita, lo que quise dar a entender es que en el título ejecutivo materia del 

presente proceso, registra el nombre del obligado así: “BILLIAM YEIST MUÑOZ C.”, es decir, se abrevió el apellido 

Castañeda con la letra “C”, sin embargo, al igual que el nombre registra en el título su número de cédula, el cual 

es idéntico al contenido en el Certificado de Tradición de la motocicleta JHJ46F de la que es propietario, 

instrumento éste donde registra el nombre del demandado completo así: BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA, de 

manera que se encuentra debidamente individualizado en la demanda. 



  
PETICIÓN:   

 
Con todo y lo anterior, comedidamente me permito solicitarle conforme al artículo 318 inciso 4 del C.G.P. que se 

sirva REPONER el Auto Interlocutorio No. 1622 del 15 septiembre de 2022, y en su lugar, DISPONGA:   
  
 

1. REVOCARLO y en su lugar, librar mandamiento de pago y decreto de medidas cautelares para seguir 

adelante con la ejecución.    

  
De forma subsidiaria, de no mediar decisión favorable, en aplicación del artículo 317, le solicito se sirva 

CONCEDER RECURSO DE APELACIÓN, ante el superior funcional.   
  

ANEXOS  
  

Sírvase tener como pruebas las relacionadas en este recurso que reposan en el expediente electrónico 

que reposa en la plataforma digitales de su despacho y pantallazo del correo electrónico contentivo del escrito 

de subsanación que realmente debe tenerse  en cuenta. 
  
 

De la señora jueza,  
  
    
 Atentamente,  

  

 

 
PAOLA ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE 

C.C. No. 1.117.504.747 

 

 

 

 

 

 

 
 



REF: PRESENTACIÓN SUBSANACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR - RAD: 2022-
00170-00 Demandante: PAOLA ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE Demandado:
MARYURYTH TATIANA GALEANO BARRETO Y BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA.

MOTO FACTORY SAS <ABOGADO.MOTOFACTORY@hotmail.com>
Mié 07/09/2022 14:57

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co>

2 archivos adjuntos (517 KB)
EscritoSubsanacionDemanda.docx.pdf; Certificado existencia MF 050722 (2) (2).pdf;

HACER CASO OMISO A LOS ANTERIORES MENSAJES POR CUANTO NO SE ENVÍO EL LINK DE LA DEMANDA
DE FORMA CORRECTA. ESTE MENSAJE  Y LINK ES EL QUE DEBE TENERSE EN CUENTA COMO
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA.  

De: MOTO FACTORY SAS <ABOGADO.MOTOFACTORY@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 7 de sep�embre de 2022 14:54 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: REF: PRESENTACIÓN SUBSANACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR - RAD: 2022-00170-00
Demandante: PAOLA ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE Demandado: MARYURYTH TATIANA GALEANO BARRETO
Y BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA.
 
Puerto Asís, 7 de septiembre del 2022.    
  
  
Doctora   
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL   
Jueza Primera Civil Municipal   
Puerto Asís, Putumayo   
  
E.S.D.  
  
 REF: PRESENTACIÓN SUBSANACIÓN DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR.  
  
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA -Radicado:  2022-00170-00  Demandante:  PAOLA ANDREA ALARCÓN
MONTEALEGRE Demandado: MARYURYTH TATIANA GALEANO BARRETO Y BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA. 
  
  
PAOLA ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE, mayor de edad, vecina de Puerto Asís, Putumayo, identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.117.504.747, en mi calidad de ENDOSATARIA EN PROPIEDAD, otorgada por la sociedad
MOTO FACTORY SAS con NIT: 901053266-8, representada por  ÁLVARO NÉSTOR ALARCÓN NIETO, identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.275.113, ACTUANDO EN CAUSA PROPIA, como así lo permite el numeral 2º del artículo
28 del Decreto 196 del 1971, me permito presentar  SUBSANACIÓN DE  DEMANDA  ordenada mediante auto
inadmisorio del 30 de agosto del 2022.  
  
Anexo para el efecto los siguientes Documentos en pdf:  
  

Demanda Subsanada.  



Certificado de Existencia y Representación de MOTO FACTORY S.A.S. del mes de julio de 2022. 

 

Se aclara que el nombre completo del demandado es BILLIAM YEIST MUÑOZ CASTAÑEDA, en el título valor
objeto del presente proceso se consigna el nombre con la abreviatura del segundo apellido con la Letra
“C”, pero en efecto corresponde a la parte pasiva y se puede corroborar en el certificado de tradición de la
motocicleta JHJ46F. 

   DemandaEjecutivaContraMaryurythTatianaGaleanoyO

  
Sin otro particular.    

  
  
 

Atentamente,  

 PAOLA ANDREA ALARCÓN MONTEALEGRE 
C.C. No. 1.117.504.747 
 

https://1drv.ms/u/s!Arv__dFyDK5uiyOO1H5cy3pd7cFf?e=bEM3rD
https://1drv.ms/u/s!Arv__dFyDK5uiyKvEjdP4AQzGqgU?e=DSN5v7
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REPOSICION DE TITULO VALOR DE BANCOLOMBIA contra ASIS OBRAS Y SERVICIOS Y
OTRO. Rad. 2021-00264.

BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO <beanviagu@yahoo.com>
Jue 22/09/2022 2:58 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co>
CC: asisobrasyservicios@gmail.com <asisobrasyservicios@gmail.com>;leninrudas@gmail.com
<leninrudas@gmail.com>
Comedidamente allego recursos contra providencia de fecha 19 de septiembre de 2022.

BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO 
Aliado Estratégico Jurídico
Teléfono fijo (608) 8362022 
Celular oficina 3142832131 
correo: beanviagu@yahoo.com
Carrera 5 No. 3-25 Pitalito Huila



BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO 
ABOGADO 

“Especialista en Derecho Constitucional y Administrativo” 
 “Especialista en Derecho Procesal” 

Carrera 5 No. 3-25   Teléfono fijo Oficina 8362022 Celular 3142832131 Mail: beanviagu@yahoo.com 
PITALITO HUILA 

 
Señora: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Puerto Asís (Ptyo.). 
 
 
 

                               Ref.: VERBAL SUMARIO CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE TITULO VALOR DE BANCOLOMBIA S.A. contra 
ASIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. y otro. 

                                         Rad. 2021-00264-00. 
 
 
 
BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO, abogado con tarjeta profesional No. 
31.138 del Consejo Superior de La Judicatura e identificado con la cédula de 
ciudadanía número 12.225.818 de Pitalito (H), obrando en mi condición de 
apoderado de la parte actora, comedidamente me permito interponer RECURSO 
DE REPOSICION y en subsidio apelación, contra la providencia mediante la cual 
se ordena estarse a decisión anterior (27 de mayo hogaño), en materia de 
notificación de los demandados, motivando mi inconformidad en las siguientes 
razones: 
 

1. Si bien es cierto que el despacho por providencia del 27 de mayo del año en 
curso, dispuso no tener en cuenta la notificación de los demandados por 
cuanto a su juicio era necesario que se hicieran las manifestaciones del inc.2º 
art.8º del Decreto 806 del 2020 (hoy ley 2213 de 2022), este requerimiento 
fue atentado de manera completa mediante memorial allegado al despacho 
mediante correo electrónico de fecha 25 de agosto de 2022 a las 2:48 p.m. 
(el cual le fue copiado a los demandados), donde se hizo la manifestación 
bajo la gravedad del juramento que esos eran los correos de los demandados 
y se anunció que el de la sociedad demandada es el que figura en la cámara 
de comercio aportada a la demanda y el mail del señor JOSE LENIN RUDAS 
R. era el que correspondía a la certificación sobre actualización de datos, 
aportada por el banco demandante. (anexo imagen de la evidencia del envío 
del mail). 
 

2. Una vez surtida la anterior información al despacho, se procedió a la 
notificación de los demandados (nuevamente) a los correos anunciados y se 
aportó al despacho la prueba del envío por medio de la empresa DOMINA 
DIGITAL, donde aparece la constancia de recibido en los correos 
correspondientes. (anexo imagen del mail informando al juzgado la nueva 
notificación). 
 

3. De lo anteriormente expuesto queda por demás acreditado que la providencia 
del 27 de mayo de 2022, no solamente fue atendida en cuanto a la 
manifestación bajo la gravedad del juramento que exigió el despacho, sino 
que con posterioridad a dicha manifestación, se efectuó de nuevo la 
notificación a los demandados tal como fuera ordenado por dicha 
providencia. 
 

Basten las anteriores consideraciones para que el despacho revoque la providencia 
recurrida y en su reemplazo profiera el fallo que ponga fin a esta instancia. 



BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO 
ABOGADO 

“Especialista en Derecho Constitucional y Administrativo” 
 “Especialista en Derecho Procesal” 

Carrera 5 No. 3-25   Teléfono fijo Oficina 8362022 Celular 3142832131 Mail: beanviagu@yahoo.com 
PITALITO HUILA 

 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO 
T.P. 31.138 del C.S. de la Judicatura 
C.C. 12.225.818 de Pitalito (H). 
E-mail: beanviagu@yahoo.com 
Tel.: 3142832131 y fijo 8362022. 
Carrera 5 No 5-23 Pitalito Huila. 

mailto:beanviagu@yahoo.com
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VERBAL SUMARIO-CANCELACION Y
REPOSICION TITULO VALOR DE
BANCOLOMBIA contra ASIS BIENES Y
SERVICIOS S.A.S. y otro. Rad. 2021-00264.00

Yahoo/Sent

BENJAMIN ANTONIO VINASCO A
To:
Juzgado 01 Promiscuo Municipal -
Putumayo - Puerto Asis
Cc:
asisobrasyservicios@gmail.com,
leninrudas@gmail.com

Thu, Aug 25 at 2:48 PM

Respetuosamente, me permito allegar contestación según requerimiento
en auto anterior, agradezco su acuse de recibo.

Cordialmente,

BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO  
Aliado Estratégico Jurídico
Teléfono fijo (608) 8362022 
Celular oficina 3142832131 
correo: beanviagu@yahoo.com
Carrera 5 No. 3-25 Pitalito Huila

INFORMANDO CORRE… Page 1 of 2

BENJAMIN ANTONIO SCO AGUDELOVINA  
ABOGA  DO

“Esp ialista en derecho Constitucional y Administr  ec ativo”
“ Procesal”Especialista en Derecho  

 
Señora: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Puerto Asís (Ptyo.). 
 
 
 

                                                     R .: VERBAL SUMARIO-CANCELACION Y REPOSICION EF
TITULO VALOR DE BANCOLOMBIA contra ASIS 
OBRAS Y SERVICIOS S.A.S y otro. . 

                              Rad. 2021- 264.00 00
 
 
 
BENJAMI TONIO VINASCO AGUDELON AN , Abogado con tarjeta profesional No. 
31.138  del  Consejo Superior de  la Judicatura e  identificado  con  la cédula de 
ciudadanía No. 12’225.818 de Pitalito (H), actuando en mi condición de apoderado 
de la parte actora y en acatamiento de auto que antecede, me permito manifestar 
BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que la dirección electrónica de los 
demandados que anexo es la utilizada por estas personas a notificar, al tenor del 
inciso 2 del artículo 8 de la Ley 22  del 2022 conforme a la siguientes 13 , 
información: 
 
Los demandados deberán ser por tanto notificados as  í: 
 
DEMADADA: La sociedad ASIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. en la carrera 36 , 
No. 13-  Barrio Las Colinas del municipio  de Puerto  Asís Putumayo y con 18
dirección de notificaciones judiciales en el correo o en el correo 
asisobrasyservicios@gmail.com, el cual fue obtenido de la certificación de 
existencia y representación legal de la sociedad mencionada, expedido por la 
cámara de comercio del Putumayo, que se aportó con la demanda, al proceso, 
para cumplir lo exigido por el inciso 2 artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy , 
inciso 2 artículo 8 de la Ley 22  de 2022.13  
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VERBAL SUMARIO-CANCELACION Y
REPOSICION TITULO VALOR DE
BANCOLOMBIA contra ASIS BIENES Y
SERVICIOS S.A.S. y otro. Rad. 2021-00264.00

Yahoo/Sent

BENJAMIN ANTONIO VINASCO AG
To:
Juzgado 01 Promiscuo Municipal -
Putumayo - Puerto Asis
Cc: asisobrasyservicios@gmail.com
, leninrudas@gmail.com

Fri, Aug 26 at 2:32 PM

Respetuosamente, me permito allegar nuevamente constancia de la
notificación personal a los demandados dentro del proceso en asunto,
agradezco su acuse de recibo.

Cordialmente,

BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO  
Aliado Estratégico Jurídico
Teléfono fijo (608) 8362022 
Celular oficina 3142832131 
correo: beanviagu@yahoo.com
Carrera 5 No. 3-25 Pitalito Huila
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BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO 

ABOGADO 
 

  

 
Señora: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Puerto Asís (Ptyo.). 
 
 
 

                               Ref.: VERBAL SUMARIO - CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN 
DE   TITULO VALOR DE BANCOLOMBIA S.A. contra 
ASIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. y otro. 

                                         Rad. 2021-00264-00 
 
 
 
BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO, abogado con tarjeta profesional No. 
31.138 del Consejo Superior de La Judicatura e identificado con la cédula de 
ciudadanía número 12.225.818 de Pitalito (H), obrando en mi condición de 
apoderado de la parte actora, comedidamente me permito allegar la notificación del 
auto admisorio a los demandados, certificado por la empresa DOMINA ENTREGA 
TOTAL S.A.S; al tenor del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
 
De l  señor  Juez,   a a

 
 
 
 
 
 
 
 
BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO 
T P 31 138 d l C S d l J di t
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Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10269551

Emisor beanviagu@yahoo.com

Destinatario asisobrasyservicios@gmail.com - ASIS OBRAS Y SERVICIOS Y 
JOSE LENIN RUDAS RUALES

Asunto Notificación Personal

Fecha Envío 2022-08-25 16:13

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/08/25 16:14:
03

Tiempo de firmado: Aug 25 21:14:02 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/08/25 16:18:
22

Aug 25 16:14:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[15791]: 
F0E50124880E: to=<asisobrasyservicios@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[142.251.0.26]:25, delay=2.8, delays=0.09/0/1.4/1.3, 
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK DMARC:
Quarantine 1661462045 p18-
20020a544612000000b00342ead918aesi175404oip.
281 - gsmtp)
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Contenido del Mensaje

Notificación Personal

NOTIFICACIÓN PERSONAL

Señor (a):

ASIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S

C.C. 900807922-5

 

BANCOLOMBIA S.A. desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.

Demandado: ASIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S y JOSE LENIN RUDAS RUALES.

Radicado: 2021-00264

Naturaleza del proceso: Verbal sumario – cancelación y reposición de título valor.

 

En consideración a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, BANCOLOMBIA S.
A. por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial con fecha del 25 de 
enero de 2022, mediante la cual se libró Auto admisorio en su contra, proferida dentro del 
proceso de la referencia, por el juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís, ubicado en la 
Calle 12 No. 19-35 Piso 3 de Puerto Asís, Putumayo, y correo electrónico 
jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co

 

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su defensa empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.

 

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.
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BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO
C.C. 12.225.818 de Pitalito Huila

T.P. 31.138 del C. S. de la Jud.

Carrera 5 No. 3-25 Pitalito Huila

Teléfono fijo (608) 8362022
Celular oficina 3142832131

Correo electrónico: beanviagu@yahoo.com

Adjuntos

MEMORIAL_CORRECCION_DEMANDA_CON_SUS_ANEXOS_compressed.pdf
BAN_DEMANDA_REPOSICION_DE_TITULO_VALOR_ASIS_OBRAS_Y_SERVICIOS_SAS_OK_compressed.
pdf
AUTO_INADMITE_DEMANDA.pdf
AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf

Descargas

--
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Domina Digital Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a 
través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 10269564

Emisor beanviagu@yahoo.com

Destinatario leninrudas@gmail.com - JOSE LENIN RUDAS RUALES Y ASIS 
OBRAS Y SERVICIOS S.A.S.

Asunto Notificación Personal

Fecha Envío 2022-08-25 16:16

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/08/25 16:17:
40

Tiempo de firmado: Aug 25 21:17:39 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/08/25 16:18:
13

Aug 25 16:17:42 cl-t205-282cl postfix/smtp[30903]: 
BE0B712487B9: to=<leninrudas@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.251.0.26]:25, 
delay=2.6, delays=0.15/0/1.4/1.1, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK DMARC:Quarantine 
1661462262 c13-
20020a544e8d000000b0033aaaf64803si186673oiy.
292 - gsmtp)
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Contenido del Mensaje

Notificación Personal

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 

Señor (a):

JOSE LENIN RUDAS RUALES

C.C. 18.183.405

 

 

BANCOLOMBIA S.A. desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.

Demandado: ASIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S. y JOSE LENIN RUDAS RUALES

Radicado: 2021-00264

Naturaleza del proceso: Verbal sumario – cancelación y reposición de título valor.

 

En consideración a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, BANCOLOMBIA S.
A. por intermedio de este correo electrónico le notifica la decisión judicial con fecha del 25 de 
enero de 2022, mediante la cual se libró Auto admisorio en su contra, proferida dentro del 
proceso de la referencia, por el juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís, ubicado en la 
Calle 12 No. 19-35 Piso 3 de Puerto Asís, Putumayo, y correo electrónico 
jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co

 

Se advierte que esta notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos para ejercer su defensa empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.

 

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y anexos correspondientes.
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BENJAMIN ANTONIO VINASCO AGUDELO
C.C. 12.225.818 de Pitalito Huila

T.P. 31.138 del C. S. de la Jud.

Carrera 5 No. 3-25 Pitalito Huila

Teléfono fijo (608) 8362022
Celular oficina 3142832131

Correo electrónico: beanviagu@yahoo.com

Adjuntos

MEMORIAL_CORRECCION_DEMANDA_CON_SUS_ANEXOS_compressed.pdf
BAN_DEMANDA_REPOSICION_DE_TITULO_VALOR_ASIS_OBRAS_Y_SERVICIOS_SAS_OK_compressed.
pdf
AUTO_INADMITE_DEMANDA.pdf
AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf

Descargas

--
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recurso de Reposición en subsidio de apelación auto interlocutorio 1353-2022

Nuris Rocio Rodriguez <nurisrolongg@gmail.com>
Mar 9/08/2022 4:23 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co>

se envía Recurso de Reposición en Subsidio de apelación auto interlocutorio 1353 agosto de 2022. 



 

 
 

Puerto Leguizamo,  agosto 08 de 2022 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PUERTO ASIS - PUTUMAYO 
E.  S.  D. 
 
 
REF: Recurso de reposición en Subsidio el de apelación auto Interlocutorio 
1353 fecha  04 de agosto 2022.   
 Referencia; Proceso        ; Demanda de Reconvención  
Demandante; RODRIGO ARTURO AMADOR SANDOVAL Y JOSE ANTONIO VILLA LOPERA. 
 Demandado; JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ. 
Rad. 865684089001201600384-00 
.  
 

NURIS ROCIO RODRIGUEZ LONGARAY, mayor de edad y de esta vecindad, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 32.746.357  de BARRANQUILLA. abogada 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 84057 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en mi condición de apoderado del señor JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ., 
dentro del proceso en referencia, por medio del presente, me permito interponer 

recurso de Reposición en Subsidio el de apelación, contra el auto interlocutorio 1353 
de fecha 04 de agosto del presente año, auto notificado en estado el 05 de agosto 
de 2022, en donde Resuelve.  

1. Agregar al Expediente dictamen pericial sobre el avaluó comercial de los 
frutos civiles percibidos por el demandado. Del mismo se dará traslado 
posteriormente teniendo en cuenta las consideraciones expuestas en la parte 
motiva.  

2. Agregar sin consideración la contestación y excepciones presentadas, 
conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 

3. Rechazar de plano la nulidad presentada por el demandado en reconvención 
con forme a lo expuesto en la parte considerativa.  

4. No aceptar la recusación propuesta por la apoderada judicial del demandado 
en reconvención. Ordenar la remisión del expediente al Juzgado Promiscuo 
del Circuito de Puerto Asís (Putumayo), reparto, para lo de su cargo.   

 
SUSTENTACION DEL RECURSO 

 
 El auto interlocutorio 1353 de fecha 04 de agosto de 2022, manifiesta 
la señora Jueza 01 civil Municipal, que la demandante en Reconvención allega el 
dictamen pericial ordenado para establecer el avaluó comercial de los frutos civiles 
percibidos por el demandado.  
 
Esto sin dar traslado a la parte demandada para verificar de que frutos civiles se 
trata, a la vez se abstiene de dar traslado disque por que hay una recusación en 
trámite y posterior a que se resuelva  dará traslado de las supuestos frutos civiles 
que percibió mi representado, tanto es así que me atrevo a pensar que es uno de 
los tantas mentiras que se han buscado y confabulado para buscar supuestas 
pruebas para quitarle lo que por derecho ha tenido y tiene hasta el momento mi 
representado como es la posesión del bien inmueble objeto de la litis. 
Por otra parte, dice el despacho.  
2.   la apoderada judicial del demandado en reconvención allego el pasado 11 de 
mayo contestación a la demanda en la propone excepciones de mérito.  
Dice el despacho que revisado el expediente se advierte que la oportunidad 
procesal para el efecto, feneció, habiéndose presentado contestación sin 
excepciones el día 3 de diciembre de 2021, por el cual mediante auto del 22 de 



febrero siguiente se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 372 
del CGP.  En tal sentido se agregará sin consideración a la contestación allegada.  
Si bien  es cierto que en la contestación de la demanda no se interpuso excepciones 
de mérito, pero en la misma se elevaron peticiones al despacho haciéndole conocer 
que las escrituras públicas que han dado origen a esta demanda de reconvención 
provienen de escrituras falsas que se originó por parte de la señora OSIRIS GOMEZ 
HURTADO,  escrituras que realizo en la ciudad de Villa garzón Putumayo como es 
las escrituras públicas. 194 de fecha 23 de abril de 2014, en la contestación de la 
demanda se le solicito al despacho que se envié a medicina legal y ciencias forense, 
para que se verifique la falsedad de dichas escrituras, y por parte del despacho ha 
hecho caso omiso a la solicitud, teniendo en cuenta que de ahí se puede evidenciar 
que es falsas las escrituras que han aportado la parte demandante dentro de la 
demanda de Reconvención, ya que nacieron de la escrituras otorgadas a la señora 
OSIRIS GOMEZ, desconozco las razones que ha tenido el despacho para no 
acceder a lo solicitado desde un comienzo que se presentó la demanda de posesión 
hoy día de reconvención.  Lo que hace ver es el favorecimiento que ha tenido el 
despacho en favor de la parte demandada hoy día demandante por reconvención. 
  
Teniendo en cuenta que esta demanda se puede aclarar demostrando las 
falsedades que pretenden la parde demandante hoy demanda de Reconvención 
hacer valer a como dé lugar que quien está mintiendo son ellos, que pretenden en 
compañía de la Juez que tienen el derecho de propiedad frente al inmueble objeto 
de la litis.  
el despacho no ha querido enviar las escrituras a los especialistas en dactiloscopia 
para corroborar lo manifestado en reiteradas ocasiones elevadas las solicitudes al 
despacho  porque saben que de eso depende que les prospere la demanda por 
esos todas las solicitudes que eleva el demandado son rechazado de plano por el 
Juzgado, no solo por impedir que se practiquen dichas Pruebas, si no que viola el 
derecho de Controvertir las pruebas y demostrar que las escrituras que aportaron 
como pruebas la parte demandante por Reconvención provienen de las escrituras 
falsas por ende carecen de legalidad.  
 
. vuelvo y se reitera  a viva voz que las escrituras Otorgadas a la señora OSIRIS 
GOMEZ HURTADO, en la Notaria de Villa garzón tengo pleno conocimiento que 
son falsas del señor que supuestamente le vendió a dicha señora  es por ello que 
de todas las maneras habidas y por haber se le ha informado de esta situación a la 
Juez 01 Civil Municipal para que se envíen los cotejos de las firmas y huellas del 
señor Pedro ha hecho caso omiso y rechaza de plano cualquiera solicitud que se le 
haga al respecto.  
 
Se puede verificar y constatar que el señor JOSE ANTONIO VILLA LOPERA, no 
tenía ninguna clase de escrituras sobre el bien objeto de la litis, tal como consta en 
la diligencia realizada en la  inspección de policía  de Leguizamo en donde el señor 
JOSE ANTONIO VILLA LOPERA, cita a mi representado para que le haga entrega 
del bien inmueble eso tiene  fecha, 22 de junio de 2016, y no pudo demostrar la 
propiedad del bien inmueble.  
 Por otra parte existe un poder que le otorgo el señor MAURICIO VILLA LOPERA 
(E.P.D.),  al señor JHAIR ALBERTO PEÑA  ALVAREZ, para que legalizara el bien 
inmueble objeto de la litis, de fecha 17 de marzo de 2013 ya que este señor 
MAURICIO VILLA LOPERA, le vente a través del contrato de compraventa  de fecha 
17 de marzo de 2014, el inmueble objeto de la litis  al señor JAHIR ALBERTO PEÑA 
ALVAEZ , quien le vende el inmueble por la suma de $ 20.000.000.  
 A pesar de existir estos documentos, en que acreditan que el señor JHAIR 
ALBERTO PEÑA ALVAREZ, desde antes del año 2013, ostenta la calidad de amo 
señor sobre pasando el termino legal para la prescripción adquisitiva de dominio, 
los demandante en reconvención tratan de demostrar que el inmueble objeto de la 
litis es de su propiedad con el apoyo de la señora Jueza que no hace si no rechazar 
de plano todo lo que se le solicita, pasando por el cima de todo cualquier prueba o 
solicitud allegada al proceso que demuestre lo contrario de lo que pretende la parte 
demandante por reconvención.  



. En Colombia, el termino de Prescripción adquisitiva es de tres años de posesión 
regular para muebles y cinco años de posesión regular para inmuebles 
conducen a la usucapión ordinaria (Art. 2529 C.C. mod. Ley 791 de 2002, 
 
La prescripción adquisitiva está contemplada en el artículo 2518 del código civil 
colombiano, y consiste en que la persona que tiene la posesión de un bien o cosa, 
la adquiere por prescripción cuando el verdadero dueño no la reclama 
oportunamente. 
Si bien existe un contrato de compraventa que le hiciera el señor JHAIR ALBERTO 
PEÑA ALVAREZ con el señor MAURICIO VILLA LOPERA en donde le demuestra 
la propiedad, se tiene si bien no tuviera el señor JHAIR ALBERTO , el contrato de 
venta se tiene que la ley le otorga el derecho de Posesión por tener mas de 9 años 
consecutivos sobre el bien inmueble objeto de litis.  
 
Ahora bien los demandantes por Reconvención alega su propiedad del inmueble 
objeto de la litis, por que existe las escrituras que la señora OSIRIS GOMEZ, le 
hiciera a través de escrituras 1536 de fecha 2 de diciembre de 2016, y en estas 
escrituras aparece otro dueño, como es el señor RODRIGO ARTURO AMADOR 
SANDOVAL, quien es también demandante por Reconvención, cuando este señor 
no tiene nada que ver en el negocio que hiciera el señor MAURICIO VILLA, con mi 
representado, más sin embargo la señora Juez 01 Civil, le ha concedido a través de 
su apoderado Judicial Belnavis, el derecho de poder reclamar un inmueble del cual 
no tiene ninguna clase de derecho, ni parte en el proceso.  
 
En Reiteradas ocasiones como lo dije antes  se le ha solicitado al Juzgado la tacha 
de falso de las escrituras que le fueron otorgadas a la señora OSIRIS GOMEZ 
HURTADO, pero ha hecho caso omiso, al mismo  ya que si se demuestra tal 
falsedad automáticamente las escrituras que le otorgo a lo señores JOSE ANTONIO 
VILLA LOPERA y a RODRIGO ARTURO AMADOR SANDOVAL, carecen de 
validez, pero el Juzgado se rehúsa a darle tramite a la solicitud de enviar a cotejo 
de firmas y huellas que aparecen en las escrituras ya que  quien le otorga y le firma 
la supuesta escrituras es el señor CASTILLO CALVACHE PEDRO EMILIO 
(Q.E.P.D),   fallecido en la ciudad de Bogotá en el mes de noviembre del año 2014 
y según las escrituras aparecen los espacios manuscrita con fecha 23 de abril de 
2014, 07 meses antes, queriendo demostrar que el señor CALVACHE, le hubiese 
firmado dichas escrituras.  
 
Por otra parte, dice la Juez que en la contestación de la demanda no se presentaron 
excepciones previas, las excepciones que se presentaron fueron por el 
interlocutorio 570 de fecha 27 de abril de 2022, proferido por el juzgado, que en el 
resuelve manifiesta inciso 3 dice. “ informar a la parte demandada que cuenta 
con el termino de 5 días para pagar el total de la obligación y con 10 días para 
proponer excepciones, términos que corren conjuntamente.”. 
 
Dentro de este termino fue que se presentó las excepciones que hace alusión la 
señora Juez y no de la contestación de la demanda de las cuales se presentaron a 
tiempo.  
 pero como se solicitó nuevamente en estas excepciones la tacha de falsedad de 
las escrituras otorgadas a la señora OSORIS GOMEZ, y se solicitan los respectivos 
cotejos de las firmas y huellas, es por eso que el juzgado las rechaza de plano, y 
pretende demostrar que las excepciones propuestas para esta ocasión refieren a la 
contestación de la demanda no siendo cierto.  
 
Si bien se tiene que la contestación de la demanda se presentó el  3 de diciembre 
de 2021 aunque no se presentaron excepciones se solicitó al Juzgado la tacha de 
falsedad del  documento  o sea de las escrituras Públicas otorgadas a la señora 
OSIRIS GOMEZ, pero de cualquier manera que se le proponga al juzgado este la 
rechazara como lo dije antes porque no les conviene y es ahí donde se demuestra 
la imparcialidad que hace la señora jueza dentro de este proceso porque cualquier 
solicitud que se haga o cualquier recurso la rechaza de plano. .  
 



Por otra parte  dice la señora juez, que en el auto interlocutorio n°. 1353 de 
fecha 4 de agosto de 2022, dice el despacho, “que la apoderada Judicial de la 
demandada en Reconvención, solicita se declare la nulidad de la audiencia 
programada para el día 18 de abril de 2022, a las 8:30 am por indebida 
notificación y como consecuencia del auto interlocutorio n° 1026 de fecha 14 
de junio de 2022, en donde nos sancionan con una multa de 5 salarios 
mínimos legales mensuales al señor JHAIR ALVERTO PEÑA ALVAREZ Y a la 
suscrita. Por considerar que le despacho del juzgado violo la debida 
notificación para la realización de la audiencia que se programo para el día 18 
de abril de 2022, al no enviar el link para la audiencia” (sic). Fundamenta. la 
solicitud en lo dispuesto en el art. 133-8 del CGP en concordancia con lo 
dispuesto en los art. 13 y 29 de la Constitución Política, señalando, en suma, 
que el juzgado le impuso multa de cinco salarios mínimos legales mensuales 
vigentes por no asistir a la audiencia pese a que no se remitió el enlace 
respectivo, aun habiéndose comunicado con el citador del despacho, lo cual 
constituye vulneración a su derecho al debido proceso, por lo que pide   se 
declare la nulidad de la audiencia y del auto del 14 de junio de 2022, reciba 
declaración del citador del despacho y se pruebe que recibió el mensaje 
enviado por el despacho tanto a ella como a su mandante, al correo 
electrónico o vía Whatsapp, con el enlace respectivo”.   
 Manifiesta la señora Juez, que revisada la nulidad se advierte que si bien se 
funda en el numeral 8° del art. 133 del CGP., dicho precepto hace mención a 
la indebida notificación del auto admisorio de la demanda o del 
emplazamiento de quienes deban ser citados como parte, pero en este caso 
se acusa la indebida notificación del auto que convoco a audiencia  y del que 
posteriormente impuso sanción por inasistencia a la misma, razón por la que 
de conformidad con el art. 135 idem, se impone su rechazo de plano.  
Valga indicar que contrario a lo señalado por la memorialista, el enlace para 
unirse a la audiencia le fue remitido al correo nurisrolong@hotmail.com como 
se verifica en el litem 18 de esta carpeta, dirección electrónica utilizada por la 
doctora NURIS RODRIGUEZ LONGARAY, y desde la cual incluso, presento la 
contestación de la demanda en diciembre de 2021, lo cual evidencia que el 
despacho ha garantizado los derechos de defensa y debido proceso del 
demandado, siendo que adicionalmente, el auto que convoco a la audiencia 
fue notificado mediante estados electrónicos. Se resalta en negrilla.  
   
Es irrelevante lo manifestado por la señora Juez 01 Civil Municipal, cuando refiere 
que se hizo alusión al art. 133 inciso 8, ya que si bien es cierto, al aplicar la norma 
puede que se equivoque pero las circunstancias que rodean el caso es el mismo o 
sea que si se solicitó la nulidad de la audiencia que se realizado el 18 de abril de 
2022 a las 8:30 am y la nulidad del auto interlocutorio de fecha 1026, en donde la 
señora Juez 01 Civil Municipal nos impone una multa de 5 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, es por carecer de legalidad al haber afectado el procedimiento 
a ser notificado en legal forma a los sujetos procesales.  
 
Y por haber una indebida notificación a los sujetos procesales carece de nulidad la 
audiencia realizada el 18 de abril de 2022, a las 8:30 am.  
 
 Si bien se nos informó a través del auto interlocutorio 070 de fecha 22 de febrero 
de 2022, para que asistiéramos a una audiencia, no es menos cierto que en el 
mismo auto manifestó que las invitaciones se harían para todos los intervinientes 
en el proceso, situación que no se cumplió tal como se puede observar en el 
documento que refiere el despacho que se encuentra en el expediente en el liten 18 
que no se cumplió puesto que no aparece notificado el demandado en este caso al 
señor JAHIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ. Pese a que el juzgado dijo 
“oportunamente se enviara la invitación a todos los intervinientes a sus 

correspondientes correos electrónicos reportados en el expediente”.( Copiado fuera del 

texto.)”. violándose así el principio de Publicidad  a sabiendas que era necesario la asistencia 

del demandado ya que uno de los  trámite de la audiencia era agotar la conciliación con los 

demandantes dentro del proceso. 
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el Consejo Superior de la Judicatura expidió el principio o regla del uso flexible de las 

tecnologías, es decir, que podrá acudirse a cualquier aplicación, software, herramienta o 

medio tecnológico (Vid. CGP, art. 103, parág. 3°; y, Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, art., 

no fue notificado al demandado en debida forma faltando  

 

Llegada la hora para la audiencia, llame al señor Buenaventura citador del juzgado 01 Civil 

Municipal, y le manifesté con 20 minutos antes de iniciar la misma que no me había llegado 

el link para la audiencia, el señor Buenaventura, me informa que no se iba  a realizar la 

audiencia, motivos por el cual le creí y quien mas si era un funcionario del juzgado.  

 

Cuando mediante me doy cuenta en los estados que a través del auto interlocutorio 1026 de 

fecha   14 de junio de 2022, ordena sancionar al demandado y a su apoderada con una sanción 

de 5 salarios mínimos legales mensuales disque por no haber asistido a la audiencia que se 

realizó el 18 de abril de 2022 a eso de las8:30,  

Considero que es actuar de mala fe la señora Jueza 01 Civil Municipal al imponer tal sanción 

, puesto que no notifico en debida forma  a los sujetos Procesales, ni a mi representado JHAIR 

ALBERTO PEÑA ALVAREZ, y a su apoderada, ya que si bien en su oportunidad y antes 

de iniciar la audiencia se llamó al Citador señor BUENAVENTURA, y se le informe que no 

me habían llegado el link para la audiencia, el señor Jahir también me llano y se le dijo lo 

que me había respondido el citador que no se realizaba la audiencia.  

El el citador hubiera tenido alguna información de la audiencia de seguro me hubiera enviado 

el link o de inmediato me hubiera dicho que me comunicara con la secretaria pero no lo hizo, 

más bien era que ellos querían hacer la audiencias solo, para que no interviniéramos y la 

señora Juez aprovecharse de esa situación para imponernos al demandado y a la apoderada 

la sanción impuesta. 

Se demuestra la mala fe del despacho porque como se puede observar en el link 18, en el 

documento que hace mención la señora Juez, no se le envió al demandado ni a su  

representado  no se demuestra que hubiesen hecho una llamada enviar el link a los whasap, 

lo hicieron con la intención de dañar al demandado pese a que esta registrado en la demanda 

su correo electrónico , Jhairalberto201265@gmail.com, no le fue enviado el link para que 

compareciera a la audiencia, ni enviado la citación del mismo , violándole  el derecho al 

debido proceso y a su derecho de defensa, y revisando la carpeta de entrada de mis  correos 

nurisrolongg@gmail.com y a nurisrolong@hotmail.com no aparece que me hubieran 

enviado ninguna citación o link para la asistencia a la audiencia y corro traslado del 

pantallazo de mi correo los mensajes recibidos desde la fecha del 16,17,18, y 19 de abril, en 

donde consta que no me llego dicho correo, a pesar de que el documento que refiere el 

despacho aparece un correo electrónico de la apoderada, también es cierto que no aparece el 

recibido como se demuestra en el documento. .  

 

Se puede a la  vez observar que en el acta de audiencia del día 18 de abril, dice “ Instalada la 

audiencia, no se ha hecho presente el demandado ni su apoderada Judicial. Se declara 

fracasada le etapa de la conciliación por inasistencia de la contraparte, pero no dice que pese 

habernos citado o enviado el link para concurrir a la audiencia. 

Hay que tener en cuenta que el decreto 806 de 2020, hoy día Ley 2213 de 2022, 

implementaron el uso de la tecnología, para la realización de audiencias.  

Manifiesta la ley que las comunicaciones se deben realizar a todos los sujetos procesales 

enviados a los correos electrónicos del cual registran en el proceso. El art. 8 de la ley 2213 

de 2022, refiere:   

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación , sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual, los anexos que deben entregarse para su traslado se enviaran 

por el mismo medio.  

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se encuentre afectada deberá manifestar bajo la gravedad del Juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 

Proceso.  

Código de campo cambiado
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Juro bajo la Gravedad del Juramento manifiesto que, si bien en el documento que hace 

referencia el juzgado en el link 18, a parecer que me fue enviado el link para la audiencia.  

También es cierto que nunca me llego a mi correo electrónico tal como se evidencia en los 

pantallazos tomados a la bandeja de entrada de mi correo electrónico de hecho fue por esa 

situación que me toco llamar al citador señor BUENAVENTURA y le expuse lo sucedido.  

 

Este señor lo que manifestó es que no se realizaba la audiencia razón por el cual no me envió 

en link.  

 

Fueron violados los siguientes art.. 29 y 13 de la C.N. y principio de publicidad. Decreto 806-

2020. Hoy día ley 2213 de 2022, Por indebida notificación, así como La ley 1564 del 12 de 

julio de 2012 dice: Artículo 2. Acceso a la justicia. Toda persona o grupo de personas tiene 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el ejercicio de sus derechos y la defensa de sus 

intereses, con sujeción a un debido proceso de duración razonable. Los términos procesales 

se observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado será sancionado. 

El art. Artículo 4. Igualdad de las partes. El juez debe hacer uso de los poderes que este 

código le otorga para lograr la igualdad real de las partes. 

Artículo 11. Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal el juez 

deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 

reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas del 

presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios constitucionales y 

generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de 

defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El 

juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias. 

Artículo 134 del C.G.P. La nulidad por indebida representación, notificación o 
emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya invocado 

 

Ley 2213 de 2022. Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos, todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirá. Sentencia de la 
Corte Constitucional C-420 de 2020.n por el medio técnico disponible, como 
autoriza el articulo 111 del código General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas  a cualquier entidad pública, privada o particulares. 

A la luz del artículo 135 del Código General del Proceso, la Sala Civil de la 
Corte Suprema de Justicia precisó que la nulidad por indebida 
representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser 
alegada por la persona afectada.  

En virtud de ello, indicó que resulta necesario establecer que la persona que 
denuncia un yerro como constitutivo de una nulidad sea también quien sufrió la 
afectación al debido proceso derivada de la incorreción señalada o el menoscabo 
de sus derechos.  

Señor(a) juez de alzada que conocerá de este recurso solicito que se conceda la 
Nulidad de la audiencia realizada el día 18 de abril de 2022 a las 8:30am por 
violación a las garantías fundamentales a si también como la Recusación elevada 
a la vez , contra el despacho de la señora Jueza 01 Civil Municipal de Puerto Asís 
dentro de este asunto, por considerar no solo porque se elevó por parte del 
demando señor JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ, una queja en contra del 
despacho ´por considerar que no solo se le ha violado el derecho a la defensa si no 
a una recta administración de Justicia.  

Si bien desde el inicio de la demanda la juzga 01 civil Municipal ha demostrado con 
su actuar un favorecimiento en favor de los demandantes hoy demanda de 



Reconvención, y porque se hace esa aseveración es por los siguiente se puede 
demostrar.  

Primero.  se presenta la demanda de Prescripción adquisitiva en favor del señor 
JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ, en contra de la señora OSIRIS GOMEZ, y en 
contra de personas determinadas e indeterminadas, una vez admitida la demanda 
los demandados contestan la demanda y el despacho admite que se corrija la 
demanda principal,  una vez corregida la demanda el despacho manifiesta que no 
se corrigió en legal forma la demanda principal no rechaza la misma más sin 
embargo decreta un desistimiento tácito  que no cabe al caso en concreto, en el 
auto que decreta el desistimiento tácito,  no impone pagos de costas, más sin 
embargo posteriormente impone unas costas al demandante obligándole a pagar la 
suma de 8.816.530, del cual le toco pagar porque el juzgado le embargo los bienes 
del señor JHAIR.  

Los demandados presentan una demanda de Reconvención esta fue admitida, y 
desde su admisión hasta el día de hoy estamos dentro de este proceso que 
solamente la señora Juez les ha permitido y ha hecho valer todo lo que han aportado 
en el proceso pese a que las escrituras aportadas por la parte demandante en la 
demanda de Reconvención provienen de documentos falsos, se ha tratado de 
presentar nulidades y recursos de apelación pero el despacho las ha rechazado de 
plano violando el derecho a la defensa, el debido proceso,    

Se ha tachado de falso, los documentos que han aportado la parte demandante en 
la demanda de Reconvención pero ha sido en vano el juzgado no accede por ningún 
motivo ninguna solicitud que se haga dentro del proceso, en la contestación de la 
demanda se le solicito al despacho que se enviaran a medicina legal y ciencias 
forense para que a través de pruebas dactiloscopia de huellas y firmas se cotejaran 
las escrituras que dan origen a las que presentaron los demandantes en la demanda 
de reconvención pero ha sido inútil  el juzgado no accede, a pesar de que los 
demandantes por Reconvención presentaran pruebas en donde el señor JOSE 
ANTONIO VILLA LOPERA, solicitara ante la inspección de policía de Puerto 
Leguizamo, un trámite para dirimir el conflicto este señor no aporto las escrituras 
públicas en ese tiempo porque no las tenía posteriormente en la demanda de 
Reconvención aparece con unas escrituras  donde aparece como propietario y tal 
como se observa al notarse la imparcialidad de la señora Juez frete a este negocio 
Jurídico se sabe con anticipación que le concederá la razón a los demandante por 
Reconvención. 

Señor(a), jueces que conocerán de este recurso les pido a gritos por favor que 

conozca de este asunto otro Juez que sea digno de portar esa toga, que haga 

justicia que sea equitativa e imparcial. 

 El señor JHAIR ALVERTO PEÑA ALVAREZ,, desde el año 2013 , viene ejerciendo 

la posesión como amo señor y dueño del bien objeto de la litis y por parte del 

juzgado 01 Civil Municipal le quieren desconocer ese derecho se puede observar 

que el auto interlocutorio 1353, de fecha 04 de agosto de 2022, , que la señora Juez 

01 Civil Municipal ha manifestado que se allego por parte del demandante dictamen 

pericial sobre avaluó de frutos civiles   que según el art. 145, que se dará traslado 

una vez se resuelva la Recusación, a través del proceso que la Juez 01 Civil 

Municipal viene  favoreciendo   de cualquier manera  que los  demandantes por 

reconvención pasando por encima de todo normas, debido proceso , derecho de 

defensa no les importa lo que sea y a ciencias ciertas al no concederla recusación 

se que la sentencia será a favor de los demandantes por Reconvención, y no se 

trata de emitir un fallo en contra de la eficaz recta de la justicia si no que imparta 

justicia a quien en realidad la tiene es por ello que solicito:  
 PETICION  

Solicito señor (a) juez, reponer o en su defecto se conceda el recurso de apelación 

del auto interlocutorio 1026 de fecha 14 de junio de 2022, en donde senos sancionan 



con multa de 5 salarios mínimos legales mensuales, por indebida notificación al no 

enviarnos en link al demandado y a su apoderada para la diligencia de audiencia 

llevada a cabo el 18 de abril de 2022 a las 8:30 am. tal como se expuso 

anteriormente.  

 2. que se conceda la Recusación, en contra de la señora juez 01 civil municipal, 

teniendo en cuenta no solo la queja elevada por el señor JHAIR ALBERTO PENAL 

ALVAREZ, ante el Consejo Superior de la Judicatura si no porque el señor JHAIR 

ALBERTO PEÑA ALVAREZ, denuncio a la señora  JUEZA 01 CIVIL MUNICIPAL, 

por actos de  corrupción ante la Fiscalía General de la Nación y Procuraduría 

General de la Nación , con base en ello se hace necesario el cambio de Juez, para 

que continue conociendo del negocio Jurídico, y se note la imparcialidad y una recta 

administración de justicia.  

3. se admita las excepciones, presentada dentro del término legal  del auto 

interlocutorio 570 de fecha 27 de abril de 2022, y presentada el 12 05 de 2022, por 

la parte demandada en reconvención, por considerar que es necesario se admita 

por el despacho la tacha de falsedad y que se envié al centro especializado de 

medicina legal y ciencias forense en la oficina de dactiloscopia para que se verifique 

las huellas y las firmas contenidas en la escrituras públicas 194 del 23 de abril de 

2014 Otorgadas en la notaría Única de villa garzon putumayo a la señora OSIRIS 

GOMEZ HURTADO.  

DERECHO  

Art.  318 .322. 134  C.G.P.   Sentencia C. 1186/08. Corte Constitucional. Art. 13 

y 29, decreto 806 de 2020 hoy ley  2213 de 2022. 

PRUEBAS y ANEXOS 

 Téngase como tales las siguientes 

1. Auto interlocutorio 070 de fecha 22 de febrero de 2022, en donde señala en 

el numeral 4 . que dice que se enviara la invitación a todos los intervinientes 

a sus correspondientes correos electrónicos reportados en el expediente. Sin 

que se le enviara al demandado señor JHAIR ALBERTO PEÑA y a la 

suscrita.  

2.  Auto interlocutorio 570, de fecha 27 de abril de 2022, numeral 3 del resuelve 

dice: informar a la parte demandada que cuenta con el termino de 5 días para pagar 

el total de la obligación y con 10 días para proponer excepciones términos que 

corren conjuntamente.  

3. Excepciones previas y de mérito presentada dentro del término 12 de mayo de 

2022.  

4. documento del 4 de agosto, en donde se verifica que el link de la audiencia no 

fue enviado al correo electrónico a la parte demandada Jhairalberto201265@gmail.com, 

y donde consta que no fue recibida por la apoderada de la parte demandada 

Nurisrolong@hotmail.com . 
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5. pantallazos de los correos recibidos para la fecha 18 de abril de 2022, en donde se puede observar 

que no se recibió por parte del Juzgado el link para la audiencia del 18 de abril de 2022. Del correo 

Nuris Rodriguez Longaray.  

6. auto interlocutorio 1026 de 14 de junio de 2022, en donde se sancionan con multa de 5 salarios 

mínimos al demandado y a su apoderada.  

7. auto interlocutorio 1353 de fecha o4 de agosto de 2022, en donde no se me concede la solicitud 

de nulidad de la audiencia llevada a cabo el 18 de abril de 2022, por indebida notificación.  

8. acta de audiencia de fecha 18 de abril de 2022, en la cual no se dejó constancia de las 

notificaciones a la parte demandada.  

9. copia de diligencia realizada en la inspección de policía de fecha 22 de Junio de 

2016, en donde el señor JOSE ANTONIO VILLA LOPERA , no contaba con 

escrituras Públicas para la fecha.  

10. poder otorgado por el señor MAURICIO VILLA LOPERA al señor JHAIR 

ALBERTO PEÑA ALVAREZ, para que legalice el bien inmueble objeto de la litis, de 

fecha 17 de marzo de 2013, fecha en la cual entro en posesión el señor JHAIR 

LABERTO PEÑA ALVARE. 

11. contrato de compraventa del señor MAURICIO VILLA LOPERA, con el, señor 

JHAIR ALBERTO PEÑA, autenticado el mismo día del poder conferido. En donde 

se demuestra que el señor JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ, lleva bajo posesión 

como amo señor y dueño por más 9 años consecutivos, de manera ininterrumpida.  

12. declaración jurada del señor JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ, presentada 

ante la notaría Única de Leguizamo en donde consta que no fue notificado ni 

enviado el respectivo link para la audiencia llevada a cabo el 18 de abril de 2022 a 

las 8:30 am. 

Testimonial 

llamar a declarar al señor BUENAVENTURA, Citador del Juzgado 01 Primero 

Municipal bajo la gravedad de juramento para que refiera si para el día de la 

audiencia la apoderada del señor JAHIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ, lo llamo a su 

abonado celular, para informarle que no me había llegado el link para la audiencia.  

13. denuncia presentada por el señor JHAIR ALBERTO PEÑA, a la Corte suprema 

de Justicia,  fiscalía general de la Nación y Procuraduría General de la Nación en 

contra de la señora Juez 01 Civil Municipal por actos de corrupción.  

NOTIFICACIONES 

la parte demandada. Jhairalberto201265@gmail.com al abonado celular 3115346528. 

La suscrita en la dirección nurisrolongg@gmail.com – Nurisrolong@hotmail.com  abonado celular. 

3113745025 

Los demandantes. En la reportada en la demanda.  

Atentamente. 
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adición documento de prueba denuncia penal. recurso de Reposición en subsidio el de
apelación

Nuris Rocio Rodriguez <nurisrolongg@gmail.com>
Mié 10/08/2022 4:33 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Putumayo - Puerto Asis <jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co>



 

 
 

Puerto Leguizamo,  agosto 10 de 2022 
 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PUERTO ASIS - PUTUMAYO 
E.  S.  D. 
 
 
REF: anexo documento de prueba para que sea anexado al recurso 
interpuesto.   
 Referencia; Proceso        ; Demanda de Reconvención  
Demandante; RODRIGO ARTURO AMADOR SANDOVAL Y JOSE ANTONIO VILLA LOPERA. 
 Demandado; JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ. 
Rad. 865684089001201600384-00 
.  
 

NURIS ROCIO RODRIGUEZ LONGARAY, mayor de edad y de esta vecindad, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 32.746.357  de BARRANQUILLA. abogada 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 84057 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado del señor JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ., 

dentro del proceso en referencia, por medio del presente, me permito anexar denuncia 

presentada por el señor JHAIR ALBERTO PEÑA ALVAREZ, en contra de la señora JUEZ 

01 CIVIL MUNICIPAL , por hechos de corrupción a los organismos disciplinarios y penal.  

 

Lo anterior para que sea anexado a la sustentación del Recurso de Reposición en subsidio 

el de apelación y con ellos se pueda conceder la Recusación elevada. Estando a tiempo 

para anexarlo.    

Atentamente,  

 

 








